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-ü, Mtrnicipalidad
de Chillá¡r Viejo Dtr. §a.lud Munici¡ral

APRUEBA NOMBRAMIENTO POR REEiIPLAZO
A OOÑA ARRIAGADA PALAC¡OS KRISH¡¡A
VICTORIA, TECNICO EN ENFERMERIA DE ilIVEL
SUPERIOR CESFAM DR. FEDERICO PUGA
BORT{E

DECRETO ALCALDICTO (S) N" 86
cxrr-uÁr.¡ vre¿o, 0 6 EtlE 2021

VISTOS:
Las facuttades conferidas en la Ley No 18.695, del

01 de mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado por la Ley
No 19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que d¡spone el traspaso de los
Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el
estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el

func¡onam¡ento del CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE de la llustre Municipalidad
de Chillán Viejo.

Decreto Alcaldicio (S) No 413 del 28.02.2011, el cual
aprueba nombram¡ento de Doña CAROLINA ALEJANDRA MOYA RIQUELME, en calidad
de t¡tular, a contar del 01 de mazo de 2011.

Licencia Méd¡ca presentada por Doña CAROLINA
ALEJANDRA MOYA RIQUELME, TENS, a contar del 01 de enero de 2021.

Resolución Exenta No 5'156 del 28.09.2020, del
Serv¡c¡o de Salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotación de Salud de la
Comuna de Ch¡llán Viejo para el año 2021.

Decreto N" 1416 de fecha 04.05.2020, mediante el
cual Delega facultades al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna funciones de
Dirección de Salud Municipal de Chillán Viejo.

DECRETO:,1,. APRUEBA NOMBRAMIENTO POR
REEMPLAZO a Doña ARRIAGADA PALACIOS KRISHNA VICTORIA, Cédula Nacional
de ldentidad No 19.798.835-5, para que se desempeñe como Técnico en Enfermería de
Nivel Superior en el CESFAM Dr. Federico Puga Borne de nuestra comuna, en la
categoría C, nivel 15, que establece la letra C del art. 50 de la Ley No 19.378, desde el 01
de enero de 2021 , m¡entras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan el 3'l
de diciembre del 2021 , ylo hasta el re¡ntegro de la titular.

2.- La Jornada de Trabajo de Doña ARRIAGADA
PALACIOS KRISHNA VICTORIA, será de 44 hrs. semanales.

3.- La remuneración mensual que percibirá el
funcionario por la prestación de sus servicios, será la conespondiente al nivel lS, de la
Categoría C, establec¡da en el Artículo 23 de la Ley No'19.378, de lo cual se descontará lo
correspond¡ente a leyes sociales y previsionales, impuestos y otros legalmente
autor¡zados.

4.- IMPUTESE el gasto corres pond¡ente a la cuenta
21.03.005 denominada pl y Reemp Salud vigente.
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